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  Se accede a la petición que hace la entidad demandante 

dentro de este proceso por intermedio de su apoderado.  En consecuencia, por la 

secretaría se ordena remitir las diligencias al Centro de Servicios para los Juzgados 

Civiles y de Familia de esta capital con el fin de que realice la notificación a la 

demandada del auto por medio del cual se libró mandamiento de pago en su 

contra y en la dirección reportada en el acápite de notificaciones del libelo 

introductor.     

 

     

  N O T I F Í Q U E S E  

 
   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

                      J  u  e  z 
    NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 
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